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Auto

SANDRA LUZ - ACOSTA PINO LA NACION/MINEDUCACION - FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

27/07/2021 I
2019

AUTO DISPONE: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCION
PREVIS DE PRESCRIPCION 00401

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

ZENITH NIÑO PADILLA LA NACION/MINEDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

27/07/2021 I
2019

AUTO DISPONE: DECLARAR NO PROBADAS LA
EXCEPCIONES PREVIAS DE POSTURA QUE ADQUIERE
MAYOR FIRMEZA, DADO EL ART 57 DE LA LEY 1955 DE
2019 

00426

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

MARIANO MEDINA BERMUDEZ UGPPAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

27/07/2021
2020

AUTO DISPONE: RECHAZAR LA DEMANDA POR NO HABER
SIDO SUBSANADA 00220

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 006

ANA DEL PILAR IBAÑEZ YAYA LA NACION/MINEDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

27/07/2021 I
2020

AUTO ADMITE DEMANDA
00225

Auto admite demanda20001 33 33 006

ANTONIA SANTOS VARGAS ZAPATA LA NACION/MINEDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

27/07/2021 I
2020

AUTO ADMITE DEMANDA
00239

Auto admite demanda20001 33 33 006

CIRO ALFONSO NAVARRO CHAUX LA NACION/MINEDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

27/07/2021 I
2020

AUTO ADMITE DEMANDA
00240

Auto admite demanda20001 33 33 006

FARIDE ARIAS QUINTERO LA NACION/MINEDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

27/07/2021 I
2020

AUTO ADMITE DEMANDA 
00241

Auto admite demanda20001 33 33 006

PIEDAD VASQUEZ ANGULO LA NACION/MINEDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

27/07/2021 I
2020

AUTO ADMITE DEMANDA
00245

Auto admite demanda20001 33 33 006
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
28/07/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

EMILCE QUINTANA RINCON



 

 

 

 

 
 

      
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  SANDRA LUZ ACOSTA PINO 

DEMANDADO: NACION-MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
“FOMAG” 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2019-00401-00 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se precisa que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38  de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “Por Medio de la Cual se 
Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
Ley 1437 De 2011- y se Dictan Otras Disposiciones en Materia de Descongestión en los 

Procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”, que modifica el Parágrafo 2 del artículo 
175 del CPACA, el trámite de las Excepciones formuladas será el siguiente: 

 
“(…) 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
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fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

 

Esta norma igualmente modifica lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 180 del 
CPACA que establece que las EXCEPCIONES PREVIAS se resolverán por el Juez 
o Magistrado Ponente de Oficio o a Petición de Parte en la AUDIENCIA INICIAL, 
incluidas las de Cosa Juzgada, Caducidad, Transacción, Conciliación, Falta de 
Legitimación en la Causa y Prescripción Extintiva y si excepcionalmente se requiere 
la práctica de Pruebas, se Suspenderá la Audiencia con el fin de recaudarlas y al 
reanudarla se decidirán y remplaza la modificación temporal que de la misma hizo 
el Gobierno Nacional dentro de las medidas adoptadas dentro del contexto de la 
Pandemia originada por el COVID 19, en que se expidió el Decreto Legislativo No. 
806 del 4 de junio de  2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica“, 
disponiendo en su  artículo 12, “Resolución de Excepciones en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo”  y en su Articulo 13, “Sentencia Anticipada en lo 
Contencioso Administrativo”. 

 
Así las cosas, procede esta agencia judicial a decidir las Excepciones Previas 
propuestas por la entidad demandada en el presente proceso atendiendo al 
procedimiento establecido en la norma citada en precedencia, precisándose que 
como quiera que se corrió TRASLADO por el término de tres (3) días en la forma 
regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, se procederá a su 
decisión conforme a lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del mismo estatuto 
procesal, sumado a que no se requiere la Práctica de Pruebas, por lo que se 
decidirán antes de la Audiencia Inicial. 

 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 
 

La entidad demandada FOMAG propuso como Excepciones Previas las siguientes: 

 
-PRESCRIPCION. – 
 
 

“(…) 
En relación a la prescripción extintiva del derecho para casos en los cuales se 
realiza la reclamación de la Sanción Moratoria por el pago tardío de las cesantías, 
el Consejo de Estado en Sentencia 00188 del 15  de  febrero  de  2018, Consejero  
Ponente WILLIAM  HERNÁNDEZ  GÓMEZ, estableció: 
 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su 
reconocimiento, ni hacen parte  de  él;  pues  su  causación  es  excepcional,  
está  sujeta  y  deviene  del incumplimiento  u  omisión  del  deber  legal  
consagrado  a  cargo  del  empleador,  están concebidas a título de sanción, por 
la inobservancia de la fecha en que se debe efectuar la consignación de esa 
prestación. 

 
Lo anterior  haciendo  referencia  a  que,  si  bien  el  reconocimiento  de  la  sanción  
moratoria  está vinculada a las cesantías que se le debe pagar al empleado público, 
dichos derechos no dependen el uno del otro, sino que se causan de forma 
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independiente, por lo cual no es factible establecer que las sanciones moratorias 
no tienen prescripción alguna por derivarse del pago prestacional de las cesantías. 
 
 Al respecto en la sentencia 00188 de 2018, se expresa: 
 

Como hacen parte  del  derecho  sancionador  y  a  pesar  de  que  las  
disposiciones  que introdujeron   esa   sanción   en   el   ordenamiento   jurídico   
no   consagran   un término   de prescripción, no puede considerarse un derecho 
imprescriptible, pues bien es sabido que una de   las  características  del  
derecho  sancionador  es  que  no   pueden  existir   sanciones imprescriptibles. 

 
De lo anterior se desprende que se le dé aplicación a lo establecido en el artículo 
151 del Código de procedimiento laboral, establece el término de prescripción para 
la sanción moratoria de la siguiente forma: 
 

Artículo 151. Prescripción: Las acciones que emanen de las leyes sociales 
prescribirán en tres años, que  se  contarán  desde  que  la  respectiva  
obligación  se  haya  hecho  exigible.  El simple reclamo  escrito  del  trabajador,  
recibido  por  el  {empleador},  sobre  un  derecho  o prestación  debidamente  
determinado,  interrumpirá  la  prescripción,  pero  sólo  por  un  lapso igual. 

 
(…) 
 
En aplicación del criterio antes expuesto, se establece que la sanción moratoria es 
prescriptible y se le aplica lo previsto en el artículo 151 del C.P.L, por lo cual, se 
solicita que se declare la configuración del fenómeno prescriptivo de la sanción 
moratoria solicitada por la parte demandante en el evento de llegar a encontrarse 
probada su existencia. (…)” Subrayado fuera de Texto). 

 

 
CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

 
-Con relación a la PRESCRIPCION de los derechos laborales reclamados, el 
Consejo de Estado en Sentencia del 15 de febrero de 2018, Sección Segunda, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, RAD 27001-23-33-000-2013-00188-01 (0810-14, 
CP: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, respecto a la prescripción extintiva de la 
Sanción Moratoria por no pago oportuno del Auxilio de Cesantías, preciso lo 
siguiente “… la sanción moratoria se causa de forma autónoma, por el solo incumplimiento 
del plazo legal para el pago de las Cesantías. Es decir, no se supedita al pago efectivo de 
las Cesantías. En aplicación del criterio Jurisprudencial expuesto, según el cual la Sanción 
Moratoria es prescriptible y se aplica el término previsto en el artículo 151 del Código de 
Procedimiento Laboral… Se concluye de lo expuesto que la demandante reclamo su 
derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo por fuera de los tres años 
contados a partir del día en que se hizo exigible la Sanción Moratoria y por lo anterior en el 
caso en concreto opero la Prescripción Extintiva…”. 
 

Así las cosas, en el caso en estudio, se evidencia que la señora SANDRA LUZ 
ACOSTA PINO le fue reconocida y ordenado el pago de su Cesantía Parcial 
mediante Resolución No.00403 del 06 de junio de 2017, que le fue cancelada 27 de 
julio de 2017, cuando debieron ser pagadas el 06 de marzo de 2017, ya que la 
solicitud se radico el 24 de noviembre de 2016. 

Por tanto, los tres años para reclamar la Mora a que se refiere el artículo 41 del 
Decreto 3135 de 1968, se cuentan a partir 06 de marzo de 2017 y se encuentra 
acreditado que la petición se hizo el 23 de octubre de 2017, esto es, dentro de ese 
término. 
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Además, la radicación de la solicitud de la Conciliación Extrajudicial el 15 de junio 
de 2018 y la presentación de la Demanda el 22 de noviembre de 2019, igualmente 
se hizo dentro de ese término.  
 
En consecuencia, la presente Excepción NO TIENE VOCACION DE 
PROSPERIDAD. 

 
Nota: Este es el link de consulta del expediente Nota: Este es el link de consulta del 
expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes
%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento
%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-00401-00?csf=1&web=1&e=hIrZtE   
 
 
En consecuencia, se, 

  
DISPONE 

 
 

PRIMERO. - DECLARAR No Probada la Excepción Previa de PRESCRIPCION, 
conforme a la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO. En firme esta providencia, ingrese el proceso el despacho para fijar 
fecha de AUDIENCIA INICIAL u ordenar ALEGAR para proferir SENTENCIA 
ANTICIPADA en el evento de tratarse de un asunto de Puro Derecho, No haya 
Pruebas que practicar, solo se necesite tener como Pruebas las Documentales 
aportadas con la Demanda y su Contestación o las Pruebas solicitadas por las 
Partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, en los términos del numeral 1 
del art. 182 A del CPACA, adicionado por el art. 42 de la ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: Reconocer personería a la doctora MARIA EUGENIA SALAZAR 
PUENTES, CC 52.959.137 de Bogotá y TP No. 256.081 del C.S.J, como apoderado 
judicial de la Parte Demandada en los términos del Poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase 
J6/AMP/tup/Revisado 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Oral 006 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-00401-00?csf=1&web=1&e=hIrZtE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-00401-00?csf=1&web=1&e=hIrZtE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-00401-00?csf=1&web=1&e=hIrZtE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-00401-00?csf=1&web=1&e=hIrZtE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-00401-00?csf=1&web=1&e=hIrZtE
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 
 

      
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ZENITH NIÑO PADILLA 

DEMANDADO: NACION-MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
“FOMAG” 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2019-00426-00 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se precisa que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38  de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “Por Medio de la Cual se 
Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
Ley 1437 De 2011- y se Dictan Otras Disposiciones en Materia de Descongestión en los 

Procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”, que modifica el Parágrafo 2 del artículo 
175 del CPACA, el trámite de las Excepciones formuladas será el siguiente: 

 
“(…) 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
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fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

 

Esta norma igualmente modifica lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 180 del 
CPACA que establece que las EXCEPCIONES PREVIAS se resolverán por el Juez 
o Magistrado Ponente de Oficio o a Petición de Parte en la AUDIENCIA INICIAL, 
incluidas las de Cosa Juzgada, Caducidad, Transacción, Conciliación, Falta de 
Legitimación en la Causa y Prescripción Extintiva y si excepcionalmente se requiere 
la práctica de Pruebas, se Suspenderá la Audiencia con el fin de recaudarlas y al 
reanudarla se decidirán y remplaza la modificación temporal que de la misma hizo 
el Gobierno Nacional dentro de las medidas adoptadas dentro del contexto de la 
Pandemia originada por el COVID 19, en que se expidió el Decreto Legislativo No. 
806 del 4 de junio de  2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica“, 
disponiendo en su  artículo 12, “Resolución de Excepciones en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo”  y en su Articulo 13, “Sentencia Anticipada en lo 
Contencioso Administrativo”. 

 
Así las cosas, procede esta agencia judicial a decidir las Excepciones Previas 
propuestas por la entidad demandada en el presente proceso atendiendo al 
procedimiento establecido en la norma citada en precedencia, precisándose que 
como quiera que se corrió TRASLADO por el término de tres (3) días en la forma 
regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, se procederá a su 
decisión conforme a lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del mismo estatuto 
procesal, sumado a que no se requiere la Práctica de Pruebas, por lo que se 
decidirán antes de la Audiencia Inicial. 

 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 
 

La entidad demandada FOMAG propuso como Excepciones Previas las siguientes: 

 

- POSTURA QUE ADQUIERE MAYOR FIRMEZA, DADO EL ARTÍCULO 57 DE 
LA LEY  1955 DE 2019 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2018-2022 - PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA 
EQUIDAD”. - 

 
“(…) 
Así las  cosas,  en  el  presente  caso  su  señoría,  si  bien  la  demandante  radicó  
la  solicitud  de  su prestación, se evidencia que la entidad territorial superó con 
creces el término de 15 días hábiles que le otorga la Ley para proferir el acto 
administrativo, por lo que se insiste, se hace necesaria su vinculación al presente 
proceso. 
 
En  el  caso  concreto,  encuentra  esta  parte  que,  de  la  revisión  de  la  situación  
fáctica,  el  ejercicio  de imputación jurídica y el material probatorio allegado por la 
parte demandante, se infiere con certeza que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
en su calidad de ente territorial es responsable del pago de la sanción por mora, 
ello si se considera que: 
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-Por  medio  de  la  Ley  1955  de  2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, se dispuso a 
través del parágrafo de su artículo 57 que: “La entidad territorial será responsable 
del pago de la sanción por mora en el pago  de las cesantías en  aquellos eventos 
en los que el pago extemporáneo  se genere como consecuencia del 
incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud 
de pago de cesantías por parte de la Secretaría  de  Educación  territorial  al  Fondo  
Nacional  de  Prestaciones  Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del 
pago de las cesantías”.  
 
La promulgación de dicha norma supone el cambio de paradigma respecto de i) La 
entidad tradicionalmente encargada de soportar el pago de la sanción por la mora 
en el pago de las cesantías, ii) el origen de los recursos con los que se asume el 
pago de dichas sanciones y, iii) la necesidad vinculación del ente territorial al trámite 
de los procesos judiciales que ver-sen respecto del reconocimiento, liquidación y 
pago de sanción por mora en el pago de las cesantías, ello en aras de garantizar 
su derecho de defensa y contradicción de la entidad, misma que eventualmente 
podría ver comprometidos sus intereses bajo la luz de la disposición normativa en 

cita. (…)” 
 

 

- PRESCRIPCIÓN. - 
 
 

“(…) 
En relación a la prescripción extintiva del derecho para casos en los cuales se 
realiza la reclamación de la Sanción Moratoria por el pago tardío de las cesantías, 
el Consejo de Estado en Sentencia 00188 del 15  de  febrero  de  2018, Consejero  
Ponente WILLIAM  HERNÁNDEZ  GÓMEZ, estableció: 
 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su 
reconocimiento, ni hacen parte  de  él;  pues  su  causación  es  excepcional,  
está  sujeta  y  deviene  del incumplimiento  u  omisión  del  deber  legal  
consagrado  a  cargo  del  empleador,  están concebidas a título de sanción, por 
la inobservancia de la fecha en que se debe efectuar la consignación de esa 
prestación. 

 
Lo anterior  haciendo  referencia  a  que,  si  bien  el  reconocimiento  de  la  sanción  
moratoria  está vinculada a las cesantías que se le debe pagar al empleado público, 
dichos derechos no dependen el uno del otro, sino que se causan de forma 
independiente, por lo cual no es factible establecer que las sanciones moratorias 
no tienen prescripción alguna por derivarse del pago prestacional de las cesantías. 
 
 Al respecto en la sentencia 00188 de 2018, se expresa: 
 

Como hacen parte  del  derecho  sancionador  y  a  pesar  de  que  las  
disposiciones  que introdujeron   esa   sanción   en   el   ordenamiento   jurídico   
no   consagran   un término   de prescripción, no puede considerarse un derecho 
imprescriptible, pues bien es sabido que una de   las  características  del  
derecho  sancionador  es  que  no   pueden  existir   sanciones imprescriptibles. 

 
De lo anterior se desprende que se le dé aplicación a lo establecido en el artículo 
151 del Código de procedimiento laboral, establece el término de prescripción para 
la sanción moratoria de la siguiente forma: 
 

Artículo 151. Prescripción: Las acciones que emanen de las leyes sociales 
prescribirán en tres años, que  se  contarán  desde  que  la  respectiva  
obligación  se  haya  hecho  exigible.  El simple reclamo  escrito  del  trabajador,  
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recibido  por  el  {empleador},  sobre  un  derecho  o prestación  debidamente  
determinado,  interrumpirá  la  prescripción,  pero  sólo  por  un  lapso igual. 

 
(…) 
 
En aplicación del criterio antes expuesto, se establece que la sanción moratoria es 
prescriptible y se le aplica lo previsto en el artículo 151 del C.P.L, por lo cual, se 
solicita que se declare la configuración del fenómeno prescriptivo de la sanción 
moratoria solicitada por la parte demandante en el evento de llegar a encontrarse 
probada su existencia. (…)” Subrayado fuera de Texto). 

 
En aplicación del criterio antes expuesto, se establece que la sanción moratoria es 
prescriptible y se le aplica lo previsto en el artículo 151 del C.P.L, por lo cual, se 
solicita que se declare la configuración del fenómeno prescriptivo de la sanción 
moratoria solicitada por la parte demandante en el evento de llegar a encontrarse 
probada su existencia. (…)” 

 

 
CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

 
 
-Respecto a la Excepción “POSTURA QUE ADQUIERE MAYOR FIRMEZA, DADO 
EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY  1955 DE 2019 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR 
LA EQUIDAD”, en el caso que nos ocupa encuentra el Despacho que el Secretario 
de Educación Departamental del Cesar, al expedir el Acto Administrativo objeto de 
impugnación en el presente proceso, obró en nombre y representación del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos del artículo 56 de 
la Ley 962 de 2005 y el Decreto 2831 del mismo año, en lo que podría considerase 
una delegación hecha por la Ley, por lo que es precisamente a esta entidad a la que 
hay que demandar tal como lo hizo acertadamente la Parte Demandante y no a la 
Secretaria de Educación del Departamento del Cesar. Además, cuando en la 
demanda se hace relación a esta secretaria, es porque hace parte o interviene en 
los trámites de las Prestaciones Sociales de los Docentes administrados por el 
F.N.P.S.M, sin que en ningún momento comprometa a la entidad territorial.  Por 
tanto, la presente Excepción NO TIENE VOCACIÓN DE PROSPERIDAD. 

 
-Con relación a la PRESCRIPCION de los derechos laborales reclamados, el 
Consejo de Estado en Sentencia del 15 de febrero de 2018, Sección Segunda, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, RAD 27001-23-33-000-2013-00188-01 (0810-14, 
CP: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, respecto a la prescripción extintiva de la 
sanción moratoria por no pago oportuno del Auxilio de Cesantías, preciso lo 
siguiente “… la sanción moratoria se causa de forma autónoma, por el solo incumplimiento 
del plazo legal para el pago de las Cesantías. Es decir, no se supedita el pago efectivo de 
las Cesantías. En aplicación del criterio Jurisprudencial expuesto, según el cual la Sanción 
Moratoria es prescriptible y se aplica el término previsto en el artículo 151 del Código de 
Procedimiento Laboral… Se concluye de lo expuesto que la demandante reclamo su 
derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo por fuera de los tres años 
contados a partir del día en que se hizo exigible la Sanción Moratoria y por lo anterior en el 
caso en concreto opero la Prescripción Extintiva…”. 
 

Así las cosas, en el caso en estudio, se evidencia que la señora ZENITH JOHANNA 
NIÑO PADILLA le fue reconocida y ordenado el pago de su Cesantía Parcial 
mediante Resolución No.008653 del 06 de diciembre de 2018, que le fue cancelada 
15 de marzo de 2019, cuando debieron ser pagadas el 05 de diciembre de 2018, ya 
que la solicitud se radico el 24 de agosto de 2018. 
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Por tanto, los tres (3) años para reclamar la Mora a que se refiere el artículo 41 del 
Decreto 3135 de 1968, se cuentan a partir 05 de Diciembre de 2018 y se encuentra 
acreditado que la Petición en Sede Administrativa se hizo el 28 de junio de 2019, 
esto es, dentro de ese término. 
 
Además, la radicación de la solicitud de la Conciliación el 10 de octubre de 2019 y 
la presentación de la Demanda el 09 de diciembre de 2019, igualmente se hizo 
dentro de ese término.  
 
En consecuencia, la presente Excepción NO TIENE VOCACION DE 
PROSPERIDAD. 

 
Nota: Este es el link de consulta del expediente Nota: Este es el link de consulta del 
expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes
%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento
%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-0042600?csf=1&web=1&e=3WD4BW  
 
 
En consecuencia, se, 

  
DISPONE 

 
 

PRIMERO. - DECLARAR No Probadas la Excepciones Previas de “POSTURA QUE 
ADQUIERE MAYOR FIRMEZA, DADO EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY  1955 DE 
2019 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-
2022 PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD” y “PRESCRIPCION”, 
conforme a la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO. En firme esta providencia, ingrese el proceso el despacho para fijar 
fecha de AUDIENCIA INICIAL u ordenar ALEGAR para proferir SENTENCIA 
ANTICIPADA en el evento de tratarse de un asunto de Puro Derecho, No haya 
Pruebas que practicar, solo se necesite tener como Pruebas las Documentales 
aportadas con la Demanda y su Contestación o las Pruebas solicitadas por las 
Partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, en los términos del numeral 1 
del art. 182 A del CPACA, adicionado por el art. 42 de la ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: Reconocer personería al Doctor NESTOR RAFAEL TRIVIÑO GARCIA, 
CC 1.151.444.145 de Buenaventura y TP No. 274.271 del C.S.J, como apoderado 
judicial de la Parte Demandada en los términos del Poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase. 
J6/AMP/tup/Revisado. 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-0042600?csf=1&web=1&e=3WD4BW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-0042600?csf=1&web=1&e=3WD4BW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-0042600?csf=1&web=1&e=3WD4BW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-0042600?csf=1&web=1&e=3WD4BW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-0042600?csf=1&web=1&e=3WD4BW
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIANO MEDINA BERMUDEZ  

DEMANDADO: UNIDAD GESTIONAL PENSIONAL Y DE 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL-UGPP  

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00220-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 24 de marzo de 2021 el Despacho Inadmitió la presente 
Demanda, para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos 
señalados so pena de rechazo. 
 
Vencido el término, la Parte Demandante No Subsano los defectos advertidos por 
lo que se procederá conforme al art. 169 del CPACA, que establece lo siguiente: 
 
 

 “Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos: 
 
(…) 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. (…)” 

 

En razón de lo expuesto y como quiera que no se dio cumplimiento a la exigencia 
hecha por el Despacho, SE RECHAZARÁ LA DEMANDA de conformidad con lo 
señalado en el artículo 169 del CPACA, concordado con el artículo 170 del mismo 
estatuto procesal, pues como es sabido la demanda para su admisión debe reunir 
los presupuestos y requisitos contenidos en los artículos 161, 162, 164,165 y 166 
del CPACA, así como también los exigidos en el Decreto 806 del 2020; pues de lo 
contrario la inobservancia de los mismos conduce indefectiblemente a su inadmisión 
o eventual rechazo. 
 

Nota: Este es el link de consulta del expediente  
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https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudic
ial_gov_co/Eiz_QXt30QJFgWiat77IUq8BL_k3uumF-DlllXkC1r9g4g?e=pGR7DK 
 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente 
expuestas. 
 
SEGUNDO: ordenar devolver sin necesidad de desglose los documentos y anexos 
de la demanda y Archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/agr/Revisado 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Oral 006 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8589673d0acb2c1798a55abac3a2f177332a8d69129196986b2f5bf7f609178a 

Documento generado en 27/07/2021 05:23:39 PM 
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https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eiz_QXt30QJFgWiat77IUq8BL_k3uumF-DlllXkC1r9g4g?e=pGR7DK
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eiz_QXt30QJFgWiat77IUq8BL_k3uumF-DlllXkC1r9g4g?e=pGR7DK
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Valledupar, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ANA DEL PILAR IBAÑEZ YAYA  

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONE SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00225-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 24 de marzo de 2021 el Despacho Inadmitió la presente 
demanda, para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos 
señalados so pena de Rechazo. 
 
Dentro del término señalado la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
 
  

 Parte demandada: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 
         AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
          procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
procjudadm76@procuraduria.gov.co, aperpiñan@procuraduria.gov.co. 

 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm76@procuraduria.gov.co
mailto:aperpiñan@procuraduria.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA. Valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Que el demandante deposite a la Cuenta Nacional del Banco Agrario de Colombia 
número 3-082-00-00636-6, denominada CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS - CUN dentro del término de diez (10) días, la suma 
de SESENTA MIL PESOS ($60.000), para los GASTOS ORDINARIOS del proceso, 
en virtud del numeral 4 del artículo 171 del CPACA. Se advierte al actor que, de no 
acreditar este pago, se le dará trámite al Desistimiento Tácito de la demanda en los 
términos del artículo 178 del CPACA. 
 
5. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
6. Requerir a la Parte Demandada para que con la Contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
7. Reconocer personería jurídica al Doctor WALTER LOPEZ HENAO, identificado 
con C.C. 1.094.914.639 y T.P 239.526 de como apoderado principal de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
qTOA51JMaxEt8iSHm4i18IB0EPsSpw1Scu_1-C9RFsaLA?e=6xTytS 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/agr/Revisado. 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Oral 006 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e608dc645f5aef278ddf3a2a4418f16678b5a8cf7a1b170d2811117a1ab46f8d 

Documento generado en 27/07/2021 05:22:40 PM 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ANTONIA SANTOS VARGAS ZAPATA  

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONE SOCIALES DEL MAGISTERIO-
SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00239-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 6 de mayo de 2021 el Despacho Inadmitió la presente Demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de Rechazo. 
 
Dentro del término señalado la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y en por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
 
  

 Parte demandada: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 
         AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
          procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
procjudadm76@procuraduria.gov.co, aperpiñan@procuraduria.gov.co. 

 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm76@procuraduria.gov.co
mailto:aperpiñan@procuraduria.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA. Valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Que el demandante deposite a la Cuenta Nacional del Banco Agrario de Colombia 
número 3-082-00-00636-6, denominada CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS - CUN dentro del término de diez (10) días, la suma 
de SESENTA MIL PESOS ($60.000), para los GASTOS ORDINARIOS del proceso, 
en virtud del numeral 4 del artículo 171 del CPACA. Se advierte al actor que, de no 
acreditar este pago, se le dará trámite al Desistimiento Tácito de la demanda en los 
términos del artículo 178 del CPACA. 
 
5. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
6. Requerir a la Parte Demandada para que con la Contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
7. Reconocer personería jurídica al Doctor WALTER LOPEZ HENAO, identificado 
con C.C. 1.094.914.639 y T.P 239.526 de como apoderado principal de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
lw0FbXIGzxHnpHRx8NZILcB8tZ147XbxSXSTp_58XgTuw?e=uxJmEc 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/agr/Revisado. 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Oral 006 
Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de Julio dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CIRO ALFONSO NAVARRO CHAUX 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONE SOCIALES DEL MAGISTERIO-
SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00240-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 6 de mayo de 2021 el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de Rechazo. 
 
Dentro del término señalado la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto  se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
 
  

 Parte demandada: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 
         AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
          procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
procjudadm76@procuraduria.gov.co, aperpiñan@procuraduria.gov.co. 

 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm76@procuraduria.gov.co
mailto:aperpiñan@procuraduria.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA. Valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Que el demandante deposite a la Cuenta Nacional del Banco Agrario de Colombia 
número 3-082-00-00636-6, denominada CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS - CUN dentro del término de diez (10) días, la suma 
de SESENTA MIL PESOS ($60.000), para los GASTOS ORDINARIOS del proceso, 
en virtud del numeral 4 del artículo 171 del CPACA. Se advierte al actor que, de no 
acreditar este pago, se le dará trámite al Desistimiento Tácito de la demanda en los 
términos del artículo 178 del CPACA. 
 
5. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
6. Requerir a la Parte Demandada para que con la Contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
7. Reconocer personería jurídica al Doctor WALTER LOPEZ HENAO, identificado 
con C.C. 1.094.914.639 y T.P 239.526 de como apoderado principal de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
vBACej1elxBvlWEZGjKqXUBFTRc_tHt7uSsgvM_zUZHkA?e=Q4LdM7 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/agr/Revisado 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Oral 006 
Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de Julio dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: FARIDE ARIAS QUINTERO  

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONE SOCIALES DEL MAGISTERIO-
SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00241-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 6 de mayo de 2021 el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de Rechazo. 
 
Dentro del término señalado la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
 
  

 Parte demandada: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 
         AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
          procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
procjudadm76@procuraduria.gov.co, aperpiñan@procuraduria.gov.co. 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm76@procuraduria.gov.co
mailto:aperpiñan@procuraduria.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA. Valledupar@lopezquinteroabogados.com 
 
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Que el demandante deposite a la Cuenta Nacional del Banco Agrario de Colombia 
número 3-082-00-00636-6, denominada CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS - CUN dentro del término de diez (10) días, la suma 
de SESENTA MIL PESOS ($60.000), para los GASTOS ORDINARIOS del proceso, 
en virtud del numeral 4 del artículo 171 del CPACA. Se advierte al actor que, de no 
acreditar este pago, se le dará trámite al Desistimiento Tácito de la demanda en los 
términos del artículo 178 del CPACA. 
 
5. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
6. Requerir a la Parte Demandada para que con la Contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
7. Reconocer personería jurídica al Doctor WALTER LOPEZ HENAO, identificado 
con C.C. 1.094.914.639 y T.P 239.526 de como apoderado principal de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
qJroJijwQZHptNgq1VaC-IBBUmO4rS0oyGkZOMLWWW-bA?e=AXuB1l 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/agr/Revisado. 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Oral 006 
Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: PIEDAD VASQUEZ ANGULO  

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONE SOCIALES DEL MAGISTERIO-
SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00245-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 6 de mayo de 2021 el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de Rechazo. 
 
Dentro del término señalado la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y en por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
 
  

 Parte demandada: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 
         AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
          procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
procjudadm76@procuraduria.gov.co, aperpiñan@procuraduria.gov.co. 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm76@procuraduria.gov.co
mailto:aperpiñan@procuraduria.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA. Valledupar@lopezquinteroabogados.com 
 
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Que el demandante deposite a la Cuenta Nacional del Banco Agrario de Colombia 
número 3-082-00-00636-6, denominada CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS - CUN dentro del término de diez (10) días, la suma 
de SESENTA MIL PESOS ($60.000), para los GASTOS ORDINARIOS del proceso, 
en virtud del numeral 4 del artículo 171 del CPACA. Se advierte al actor que, de no 
acreditar este pago, se le dará trámite al Desistimiento Tácito de la demanda en los 
términos del artículo 178 del CPACA. 
 
5. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
6. Requerir a la Parte Demandada para que con la Contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
7. Reconocer personería jurídica al Doctor WALTER LOPEZ HENAO, identificado 
con C.C. 1.094.914.639 y T.P 239.526 de como apoderado principal de la Parte 
Demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
u6xVO6FkfRCp26R0RlWINIBL4H5qgKTN63Xr9LsmBOWJQ?e=Hgcezh 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/agr/Revisado. 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Oral 006 
Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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